
Quito, 29 de Mayo de 2013 

Señor: 

Sebastián Alejandro Ricaurte Calero 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “TRIDIFECT Cía. Ltda.” realizada el día 29 

de mayo de 2013, tuvo el acierto de elegirle a usted, PRESIDENTE por un período de cinco años. 

Sus atribuciones constan en el artículo DÉCIMO OCTAVO de los estatutos de la compañía. 

La compañía se constituyó el 3 de mayo de 2013 ante el Notario Vigésimo Quinto de este Cantón 

de Quito, consta inscrita en el Registro Mercantil el 27 de mayo de 2013. 

Atentamente. 

Sr. José Eduardo Flores Calero 

  

SECRETARIO AD- HOC 

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha, acepto la elección de 

PRESIDENTE de la compañía “TRIDIFECT Cía. Ltda.” Quito, a 29 de Mayo del 2013. 

ei 
Sebastián Alejandro Ricaurte Calero 

CC. 1714362330 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
J | 

- EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE REPERTORIO: “.. ]19779 
DE ATT 12/06/2013 

  

DE No. [8205 uN 
o | LIBRODENOM IENTOS 

Y» 
s 

Xx 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: * 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: - 29/05/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRIDIFECT CIA. LTDA: > 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * QUITO Na 0 - 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: , 
  

  

    

Identificación Nombres y Apellidos” Cargo  - Plazo 

1714362330 “| RICAURTE CALERO PRESIDENTE CINCO AÑOS 

SEBASTIAN ALEJANDRO DN )     
  

4. DATOS ADICIONALES: | o 
/  ¡LCONST. 3/05/2013 NOTARIA 25, UIO RM 7osjania TP O: OS | 

A | 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

10 de y, INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. eS 2) 
A 29 eS 

% MESÚE | %, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL E JUNIO DE 20J regio y, 

DR. RUBEN ENRÍQUÉ AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁR.DE VILLAROÉL 
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